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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Declarar desierto el llamado a licitación Cantina-Kiosco EX-2024-00951951- -UNC-
ME#CNM

 
VISTO: 

La RDIR-2024-802-E-UNC-DIR#CNM, por la que se autoriza el llamado a la Contratación Directa por Compulsa
Abreviada de Ofertas, para la Concesión del Servicio de Cantina –Kiosco” Nº 20/2025, y

CONSIDERANDO:

El Dictamen de la Comisión de Evaluación N° 118/2025 obrante a orden 45 por el que se aconseja declarar
inadmisible la única oferta presentada para la Concesión del Servicio.

Por ello,

LA VICEDIRECTORA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar desierto el llamado a la Contratación Directa por Compulsa Abreviada de Ofertas, para la
Concesión del Servicio de Cantina –Kiosco Nº 20/2025..

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
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